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LOS OBJET IVOS DE  
DESARROLLO SOSTENIBLE  Y  
LAS  EMPRESAS

Las empresas son indispensables en el 
logro de los ODS. Las acciones que tome 
el sector privado son claves para el éxito 
de cada objetivo, mediante operaciones 
comerciales responsables, nuevos 
modelos de negocios, inversión, 
innovación, tecnología y colaboración. 
Para las empresas, la implementación 
exitosa de los ODS puede fortalecer el 
entorno de apoyo para hacer negocios y 
crear mercados alrededor del mundo.
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CÓMO IMPLEMENTAR LOS 
ODS EN LA EMPRESA

Liderazgo:

La incorporación eficaz de 
la sostenibilidad en los 
negocios y estrategias 
principales implica un 
compromiso de alto nivel. 

Colaboración: 

Voluntad de embarcarse 
en asociaciones y 
esfuerzos de acción 
colectiva que aúnan 
recursos, comparten 
riesgos y apuntan a 
encontrar soluciones más 
rápidamente.

Transparencia:

Es fundamental que las 
empresas comprometidas 
con la sostenibilidad, 
informen 
transparentemente y 
públicamente a las partes 
interesadas. 
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PREVENCIÓN Y  LUCHA 
CONTRA LA  CORRUPCIÓN EN 
LAS  EMPRESAS

Metas del ODS 16 sobre Paz, 
Justicia e Instituciones Sólidas

16.5 Reducir considerablemente la 
corrupción y el soborno en todas 
sus formas

16.6 Crear a todos los niveles 
instituciones eficaces y 
transparentes que rindan cuentas

16.7 Garantizar la adopción en 
todos los niveles de decisiones 
inclusivas, participativas y 
representativas

El Principio 10 del Pacto 
Global señala que las 
empresas deberían trabajar 
contra la corrupción en todas 
sus formas, entre ellas la 
extorsión y el soborno.

La Convención de las 
Naciones Unidas Contra la 
Corrupción (UNCAC) 
contempla medidas de 
prevención de la corrupción 
dirigidas a sector público y 
privado, incluyendo la 
responsabilidad y rendición de 
cuentas empresarial.
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IMPLEMENTACIÓN EN 
EMPRESAS ESTATALES

Una de las áreas de atención de 
los Principios Rectores sobre 
Empresas y Derechos Humanos 
son las empresas públicas y su 
especial deber de cuidado y 
diligencia en relación al respeto de 
los derechos humanos, pues las 
empresas públicas tienen el deber 
de garantizar el respeto de 
derechos humanos.
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ALGUNAS MEDIDAS EN APERTURA Y  
ANTICORRUPCIÓN DEL  PLAN DE ACCIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS Y  EMPRESAS

ChileCompra
Compromiso OGP de 
Directiva y una Política de 
datos abiertos que promueva 
y desarrolle el uso de datos 
abiertos en las compras 
públicas, como medio para 
fortalecer la transparencia 
del Sistema de Compras 
Públicas chileno y fomentar la 
probidad y eficiencia.

Medio Ambiente

Fortalecer la efectiva 
aplicación del Principio 10 
de la Declaración de Río 92 
sobre participación, 
acceso a la información y 
sensibilización en materias 
ambientales (Acuerdo de 
Escazú)

DIRECON 

Fomentará la 
transparencia y la 
inclusión de la sociedad 
civil, tanto en los procesos 
de negociación como de 
implementación de los 
acuerdos comerciales.

Energía

Impulsar la participación 
de las comunidades en las 
distintas etapas del ciclo de 
vida de los proyectos de 
energía, de manera que 
puedan conocer y 
considerar sus intereses, 
así como aportar al 
desarrollo general de las 
localidades que los 
reciben.



P R E S E N T A C I Ó N  C O R P O R A T I V A 7

MEDIDAS SOBRE EMPRESAS 
ESTATALES  EN PLAN DE ACCIÓN DE 
EMPRESAS Y  DERECHOS HUMANOS

CODELCO llevará a cabo un 
proceso piloto de debida 
diligencia en materia de 
derechos humanos en una de 
sus operaciones, de acuerdo a 
los compromisos establecidos 
en su Política Corporativa de 
Sustentabilidad.

ENAP, con el apoyo de 
expertos externos, llevará a 
cabo una línea base para 
identificar los eventuales 
impactos en los derechos 
humanos y las acciones de 
promoción y respeto que 
realiza actualmente, con el 
propósito de detectar las 
brechas y gestionar los 
respectivos planes de 
remediación y mitigación.

El Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo impulsará 
la incorporación de los 
Principios Rectores en las 
empresas que conforman el 
Sistema de Empresas Públicas 
(SEP)
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CONCLUSIONES Y 
DESAFÍOS

Se espera que el Estado 
rinda cuenta sobre la 
implementación del Plan 
de Acción de Derechos 
Humanos y Empresas, 
involucrando a todas las 
partes interesadas.

Se requiere de un 
compromiso fuerte al más 
alto nivel en cada una de 
las empresas estatales, en 
relación con tomar un 
liderazgo en la 
implementación de los 
ODS y los derechos 
humanos.

El logro de los objetivos y 
metas de la Agenda 2030 
de Naciones Unidas 
contempla la acción por 
parte de las empresas en 
torno al combate de la 
corrupción (ODS 16 sobre 
Paz, Justicia e Instituciones 
Sólidas).





¡Muchas Gracias!
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